
 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 
 

Calarcá Quindío, doce de febrero de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2020-00275 
Inter. 0179. 
 
 
De conformidad con lo previsto en el inciso final del artículo 
286 del Código General del Proceso, se dispone corregir la 
providencia de fecha 05 de febrero del corriente año, 
mediante la cual se admitió la presente demanda que para 
proceso DECLARATIVO ESPECIAL DE DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO, formula a través de apoderada judicial 
la señora MARTHA LUZ JIMÉNEZ ESCOBAR., en contra del 
señor MARIO GUILLERMO JIMÉNEZ ESCOBAR., en el 
sentido de dejar establecido que el radicado correcto del 
proceso es “2020-00275” y no 2018-00175, como errada e 
involuntariamente allí se consignó; así mismo se aclara que 
el número correcto del interlocutorio es 147 Bis, y no 0731, 
como quedó indicado en el referido proveído. 
 
NOTIFIQUESE 
 
EL JUEZ, 
 
    GERMAN DUQUE NARANJO 

SEMB 
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JUEZ MUNICIPAL 
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